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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabiii-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración con-?+***
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa*y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descabrimien

atos de tipo científico (Arta. 47).
El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo+ *

la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio
* * *

legal de que también serán patentables los instrumentos, obj
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funcipn a

*. Ique son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y éifdefi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre Tobante 
riormente conocido. *

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 4? en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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El Modelo objeto de la memoria consiste eá 
una herramienta, que asociada lateralmente a la cartela de 
una pala excavadora sirve para la limpieza de muros interio 
res de canales.

Anteriormente a esta novedad la limpieza sé 
había de hacer o bien manualmente (con la consiguiente per­
dida ecónomica y de tiempo) o bien con otras máquinas no — 
perfeccionadas que desmoronaban los muros. Esta herramienta 
evita el desmoronamiento ya que va provista de resorbes que
evitan su rigidez. ** . ^*****

Está caracterizada esencialmente poylel heeht
*

de estar constituida por una cuchilla, acoplada so&R^.un -
plano biselado de un soporte, cuyo soporte comportá*Hocia****
do un perfil y una extensión plana por la cual y e^j^u bor*
de inferior queda articulada a otro perfil dotado de una ex-*****
tensión plana gemela a la anterior, cuya articulacBÓy*.permi-

***
te un movimiento de flexibilidad de la cuchilla, cucado to-

* -  *  *****
pa con algún obstáculo, a cuyo fin existen entre ambos per-

*  *

files resortes compensadores regulables, hallándose**ía pie­
za plana gemela posibilitada de abroche a la cartela de la 
pala de una máquina excavadora o similar con la cual se ma­
neja.

Para mejor comprensión de lo expuesto, de 
sus características y funcionamiento, se acompaña a esta me 
moría plano de la herramienta en el que se muestra lo siguien­
te:

La cuchilla (l) sobre el plano biselado del 
soporte (2) que comporta un perfil con una extensión plana 
(3) articulada por una bisagra (6) con otro de iguales dimer 
siones con su correspondiente extensión plana (4),* que va -

%
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provista de tornillos (10) con sus respectivas tuercas (11)
para el abroche a la cartela de la pala excavadora,

Entre los dos perfiles hay tres resortes (5)
compensadores, regulables gracias a sus correspondientes —
tornillos (7), arandelas (8) y tuercas (9), que permiten la
movilidad de la cuchilla (l) que se flexiona al topar con
algún obstáculo o desnivel.

Como ya hemos expuesto a lo largo de la memo
ría, la gran ventaja de esta herramienta es la de,<gyyj6ar el
trabajo manual y el de permitir la utilización de ^h.&pla ex-
cavadora pero sin dañar los muros del canal, debidplp que ls
articulación por la bisagra y los resortes impiden JLa^rigi
dez de la cuchilla adaptándose ésta a la superfici^'d^l mure****

Otra de las ventajas es que al ser adaptable
*

a una pala excavadora, se evita así el tener que construir*****
una máquina exclusiva para este uso, bastando en este-.caso 
con la fabricación tan solo de un accesorio.

* * *

+ * +* *
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen *
cia lor que quedan reflejados en los párrafos de la descrig,,
ción hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimgnsqones,
proporciones y materias da un objeto ya patentado"/fjLjando
así el criterio del legislador en el sentido de qUQ,!D&ten-
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica*** +
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella paya^ a

*** +pretexto de haber introducido ligeras modificaciones^ pre-* a *
sentarla como nueva y propia.

+ + * + +
Este principio, en cuanto al alcance de la.protec­

ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
t * *por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre — 

ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de'odtubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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1.- HERRAMIENTA PARA LA LIMPIEZA DE MUROS IN­
TERIORES DE CANALES, caracterizada por el hecho de estar 
constituida por una cuchilla, acoplada sobre un plano bi­
selado de un soporte, cuyo soporte comporta asociado un 
perfil y una extensión plana por la cual, y en su borde in 
ferior, queda articulada a otro perfil, dotado de una ex­
tensión plana gemela a la anterior, cuya articulación, per­
mite un movimiento de flexibilidad de la cuchilla, cuando 
choca con algún obstáculo, a cuyo fin existen entre^ambos
perfiles resortes compensadores regulables; halláiHáge la

*pieza plana gemela posibilitada de abroche a la earpbla de 
la pala de una máquina excavadora o similar con !a-*e^a! se

el que ha dé recaer el Modelo de Utilidad que se splá^ita:
" HERRAMIENTA PARA LA.LIMPIEZA DE MUROS INTERIORES ID!?'. 
CANALES .'i*-!

la presente memoria descriptiva que consta de seis páginas

maneja *+W* * + + +**
2.- Se reivindica por último como objeto.sobre

18

Todo conforme queda descrito y reivindieade en

20
mecanografiada y dibujos que se acompañan

Madrid, 2 de Abril de 1980
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ESCALA VARIABLE 
Madrid, 2 de abril 1980

BERNABßo^ UNGRIA
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